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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD

7347 Resolución de la directora general de Personal Docente, de 30 de junio de 2017, por la que se
nombran directores de centros docentes públicos de acuerdo con la Resolución del consejero de
Educación y Universidad de 7 de diciembre de 2016

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 136 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (LOE), en la
redacción dada por la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), los directores pueden optar
para continuar en el ejercicio del cargo si al final de cada periodo la tarea que han desarrollado es evaluada positivamente.

 Mediante la Orden del Consejero de Educación y Cultura de 18 de febrero de 2010 (BOIB núm. 30, de 23 de febrero y corrección de errores
publicada en el BOIB núm. 33, de 27 de febrero), se aprobaron las bases que rigen la selección, el nombramiento y el cese de los órganos de
gobierno de los centros docentes públicos no universitarios de las Illes Balears. El punto 2 del artículo 14 de esta Orden establece que los
directores pueden optar por continuar en el cargo hasta completar un total de tres periodos consecutivos. Esta normativa debe aplicarse de
acuerdo con las directrices de organización y funcionamiento de los centros, derivadas de la entrada en vigor de la LOMCE.

 Mediante la Resolución del Consejero de Educación y Universidad de 7 de diciembre de 2016 (BOIB núm. 156, de 13 de diciembre) se
establece el procedimiento para evaluar la tarea desarrollada por los directores de centros docentes públicos no universitarios que finalizan el
periodo de ejercicio del cargo el 30 de junio de 2017 y el procedimiento para optar a continuar en el cargo por un nuevo periodo.

 Una vez que el Departamento de Inspección Educativa ha evaluado positivamente la tarea desarrollada por los directores de los centros
docentes públicos no universitarios que finalizan el periodo de ejercicio del cargo el 30 de junio de 2017, y han optado por continuar en el
cargo durante un nuevo periodo, dicto la siguiente

 

Resolución

 1. Nombrar directores de los centros docentes públicos a los funcionarios que se indican en el anexo de esta Resolución, de acuerdo con lo
que establece la Resolución del consejero de Educación y Universidad de 7 de diciembre de 2016. Estos directores serán nombrados con
efecto del 1 de julio de 2017 y por un periodo de cuatro años. 

2. Publicar esta Resolución y el anexo en el .Boletín Oficial de las Illes Balears

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante el Consejero de Educación y
Universidad, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de haberse publicado esta Resolución, de acuerdo con lo que establecen
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el
artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

 

Palma,  a 30 de junio de 2017
 

La Directora General de Personal Docente
Rafaela Sánchez Benítez

 

ANEXO

RELACIÓN DE DIRECTORES QUE RENUEVAN EL CARGO POR UN NUEVO PERÍODO DE 4 AÑOS  (del 1/07/2017 al
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30/06/2021)

Centros de Educación Infantil y  Primaria

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07004931 D CEIP BALANSAT SANT JOAN DE LABRITJA EIVISSA JOSEFA COLOMAR VICARÍA

07002567 C CEIP GUILLEM BALLESTER I CERDÓ MURO MALLORCA M. DEL MAR SEGUÍ ROSSELLÓ

07007711 C CEIP JAUME VIDAL I ALCOVER MANACOR MALLORCA M. JUANA MAS VAQUER

07004904 D CEIP LABRITJA SANT JOAN DE LABRITJA EIVISSA JOSÉ LUÍS CASILLAS NAVARRO

07013863 C CEIP MOLÍ D’EN XEMA MANACOR MALLORCA M ANTÒNIA NADAL ALCOVER

07002324 E CEIP MONTAURA MANCOR DE LA VALL MALLORCA MERCÈ GELABERT MORRO

07006330 E CEIP NICOLAU CALAFAT VALLDEMOSSA MALLORCA M. CARMEN MOLINA ALCÁNTARA

07013358 B CEIP NOVA CABANA MARRATXÍ MALLORCA
FRANCISCA E. DE  LA RICA
GONZÁLEZ

07006287 D CEIP PERE CERDÀ SÓLLER MALLORCA MARIA CARO MARTÍNEZ

07001289 D CEIP PORTAL NOU EIVISSA EIVISSA PAULINA VICTORIA LÓPEZ LÓPEZ

07006329 D CEIP SANT MIQUEL
SANT LLORENÇ DES
CARDESSAR

MALLORCA JOAN ANTONI OLIVER MULET

07002257 D CEIP SES COMES MANACOR MALLORCA MARIA HERNÁNDEZ SASTRE

 

Centros de Educación Infantil

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07002233 E EI SA GRADUADA MANACOR MALLORCA CATALINA CABRER GALMÉS

 

Institutos de Educación Secundaria

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07007796 A IES JOSEP MARIA LLOMPART PALMA MALLORCA
FRANCESC XAVIER
GRANADOS COLL

07000832 B IES JOSEP MARIA QUADRADO CIUTADELLA MENORCA
M I Q U E L  À N G E L
CASASNOVAS CAMPS

07003833 A IES JUNÍPER SERRA PALMA MALLORCA
JUANA M. BARCELÓ
BENNÀSSAR

07008089 B IES SA COLOMINA EIVISSA EIVISSA
ERNESTO OLARIAGA
RODRÍGUEZ

07014144 C IES SA SERRA SANT ANTONI DE PORTMANY EIVISSA SALVADOR RUIZ BORRÀS

07006925 B IES SON RULLAN PALMA MALLORCA PILAR GAYOSO ENRIQUE

 

Escuelas Oficiales de Idiomas

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07012846 C
ESCOLA OFICIAL
D’IDIOMES DE MANACOR

MANACOR MALLORCA LLUCIA VANRELL MAS

07012834 B
ESCOLA OFICIAL
D’IDIOMES D’INCA

INCA MENORCA MISAEL RUIZ ALBARRACÍN
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Centro de Educación Especial

CÓDIGO TIPOLOGÍA CENTRO MUNICIPIO ISLA DIRECTOR/A

07004023 B CEE SON FERRIOL PALMA MALLORCA
F R A N C I S C O
SANTAMATILDE ANDREU
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